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CONVENIO UPT - UTVM

CONVENIO CENEPAL DE COLABOPACIÓN QUE CELEBQAN POí? UNA PARTE LA
uxíveí:>sioúo poi-rrÉcxícú DE TULANCINCO, peppesexrúoú EN ESTE ACTO
POR SU PECTOP EL MamO. FELIPE OLIMPO DURAN QOCHA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PAQA LOS EFECTOS DE ESTE INSTQUMENTO SE LE DENOMINAPÁ
"LA UPT": Y POP LA OTPA PAPTE, LA UNlVa:2SIDAD TECNOLÓC;ICA DEL VALLE
DEL MEZQUITAL, peppesex-rúoú EN ESTE ACTO pop op. LEONCIO xúí:iúÑóx
PRIEGO, EN SU CARÁCTER RECTOQ Y QEPRESENTANTE LEGAL, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UTVM", Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINAQÁ "LAS PAQTES", QUIENES SE COMPPOMETEN
A SUS(J21BIP EL PPESENTE, AL TENOP DE LAS SIC;UIENTES DECLAQACIONES Y
CLAUSULAS:

'%

a

DECLARACIONES

l DECLAQA "LA UPT":

1.1 ES UN OíK;ANISMO PÚBLICO DESCENTPALIZADO DE LA ADMIN?STPAC?ÓN
PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JUPÍDICA Y PATPIMON?O Pí:20PIO,
SECTORIZADO A LA SE(J2ETAJ'?ÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
HIDALGO, (J2EADO POR DECRETO GUBEPNAMENTAL PUBLICADO EN EL
í)EPIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2002,
REFOí:2MADO MEDIANTE EL DECRETO QUE MODIFICA AL DIVEPSO QUE (J2EÓ A
LA UN?VEQSIDAD POLITÉCN?CA DE TULANCINC;0, PUBLICADO EN EL PEPIÓDICO
OFICIAL DEL COBlEí?NO DEL ESTADO DE HIDALC,O, EL 07 DE NOVIEMBPE DE
2016.

lll TIENE COMO OB?ETIVOS PP?NCIPALES IMí)APTIR EDUCACIÓN SUPEí?lOP EN
LOS NIVELES DE LICENCIATUPA, ESPECIAL?ZAC?ÓN TECNOLÓC,ICA Y OTPOS

0
ESTUDIOS DE POSCPADO, ASÍ COMO CURSOS DE ACTUALIZACIÓN EN SUS
DIVERSAS MODALIDADES, PAQA PPEPARAP PROFESIONISTAS CON UNA
SÓLI DA FORMACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA DE VALOPES CÍVICOS Y ÉTICOS,
CONSCIENTES DEL CONTEXTO NACIONAL ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL
ADEMÁS DE DIFUNDIP EL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA A TPAVÉS DE LA

7-EXTENSIÓN UNIVERS?TAPIA Y LA FOPMACIÓN A LO LAPGO DE TODA LA VIDA.

1.111 ENTí:2E SUS FUNCIONES ES FOMENTAR EL DESARí20LLO DE LA
INVESTI(JACIÓN EN LOS SECTOPES PÚBLICO Y PRIVADO: IMPULSAR LA CALIDAD
DE LA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y DESAPPOLLO TECNOLÓ(JICO CON LOS MÁS
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ALTOS ESTÁNDAPES DE CALIDAD; SUS(J21BIP CONVENIOS DE COOPEPACIÓN
CON ORC,ANIZACIONES E INSTITUC?ONES SOCIALES, PÚBLICAS Y PPIVADAS
NACIONALES EINTEQNACIONALES.
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I.lV EL MTPO. FELIPE OLIMPO DUPAN POCHA, A(J2EDITA SU PEPSONALIDAD
COMO PECTOP, CON EL NOMBQAMIENTO E)a)EDIDO POP EL C. COBa:2NADOP
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBPE Y SOBEPANO DE HIDALCiO, LICENCIADO
JULIO QAMÓN MENCHACA SALAZAR, CON FECHA DEL Ol DE FEBRERO DEL 2023,
MISMO QUE LO FACULTA PAPA FIRMAP EL PPESENTE DOCUMENTO, DE
ACUEPDO CON LO DISPUESTO í)OR LOS APTÍCULOS 11 Y13 FPACCIÓN XVI, DE SU
DE(J2ETO QUE MODIFICA AL DIVEPSO QUE (J2EÓ A LA UNIVEPS?DAD
POLITÉCNICA DE TULANCINCJO, POP SEP EL QEPQESENTANTE LECJAL, Y MÁXIMA
AUTOPIDAD ACADÉMICA Y ADM?NISTRATIVA DE LA UNIVEPS?DAD.

'Ñ

)

I.V SEÑALA COMO SU DOMICILIO LECJAL Y FISCAL EL UBICADO EN CALLE
INCíENIERÍAS NÚMERO 100, COL. HUAPALCALCO, c.p. 43629, MUNICIP?O DE
TULANCIN(JO DE BPAVO, ESTADO DE HIDALCJO, TENIENDO COMO PECISTPO
FEDEPAL DE CONaamlBUYENTES EL UPTO212029S6.

%S

Il. DECLARA "LA UTVM":

11.1 MEDIANTE DE(J2ETO CUBEí:2NAMENTAL DE FECHA 29 DE JULIO DE 1996, SE
CPEÓ A LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓ(JICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL,
ACTUALIZADO MEDIANTE DECPETO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE CPEÓ A
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓCJICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL, PUBLICADO EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, NÚMEQO 32, TOMO CXLIX DEL I DE
A(JOSTO DE 2016.

Illl ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADM?NISTPACIÓN PÚBLICA
ESTATAL, DOTADO DE PEPSONALIDAD JUPÍDICA Y PATPIMONIO PROPIO,
SECTORIZADO A LA SE(J2ETAPÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
HIDALCJO.

Illll TIENE COMO OBJETO ENTPE OTPOS:

Illlll AMPLIAR LAS POSIB?L?DADES DE LA EDUCACIÓN SUPEPIOP
TECNOLÓCJICA A FIN DE CONTPIBUIR A TPAVÉS DEL PPOCESO EDUCATIVO, AZMEJOPAP LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN HlDALCiUENSE.

Illllll FOPMAP ESTUDIANTES EN EL NIVEL DE TÉCNICOS SUPERIOPES
UNIVEPS?TAR?OS, CON APTITUD PAPA LA APLICACIÓN DE CONOCIM?ENTOS Y
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LA SOLUCIÓN (J2EATIVA DE PPOBLEMAS, CON UN SENTIDO DE INNOVAC?ÓN
EN LA INCOí?POPAClÓN DE LOS AVANCES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓ(JICOS.
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ll.lV EL DP. LEONCIO MARAÑÓN PRIECO, EN SU CAPÁCTEP DE RECTC]:2, ES EL
QEPí?ESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, DE CONFOPMIDAD A LOS ART7CULOS 71, FPACCIÓN Xll DE LA i'o'
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALC,O Y DEL 39 DE LA LEY
ORCÁNICA DE LA ADMINISTQACIÓN PÚBLICA PAPA EL ESTADO DE HIDALC,O,
ASÍ COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 10º DEL DECPETO QUE MODIF?CA AL
DIVEPSO QUE (J2EÓ A LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, PuBLlCADO EN EL PEPIÓD?CO OFICIAL DEL ESTADO EL 01 DE
ACiOSTO DE 2016.

II.V QUE LAS FACULTADES LECJALES QUE LE COPPESPONDEN COMO
PEPPESENTANTE DE LA UNIVERS?DAD TECNOLÓ(JICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, NO LE HAN SIDO MODIF?CADAS Y AMPLIADAS, QEVOCADAS O
SUPQIMIDAS DE CONFOQMIDAD CON EL Aí:2TÍCULO 14º, FPACCIÓN Xll DEL
DECPETO ANTES PEFEPIDO.

IIV? QUE, POP ASÍ CONVENIP A SUS INTERESES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS
PPOCPAMAS DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPEPIOP TECNOLÓ(JICA,
HA DECIDIDO COOQDINAP SuS ESFUERZOS PAPA LAS CAUSAS DESCPITAS EN
LA CLAUSULA PRIMEPA DEL í)QESENTE CONVENIO.

IIVI? QUE SEÑALA COMO DOMIC?L?O LEC,AL í)APA LOS EFECTOS DEL PPESENTE
CONVENIO, EL PQOPIO INMUEBLE DE LA INST?TUC?ÓN, QUE SE UBICA EN
CARPETERA IXMIQUILPAN - CAPULA KILÓMETRO 4, SIN NÚMEí:20, COLONIA EL
NITH, MUN?CIP?O DE IXMIQUILPAN, CÓDI(JO POSTAL 42300, ESTADO DE
HIDALGO; Y SE ENCUENTPA INSCPITO EN EL í:2EGISTPO FEDERAL DE
CONTQIBUYENTES CON EL NÚMEí?O UTV9607291J3.

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO.

EL OBJETO DEL PPESENTE CONVENIO ES DE CAí?ÁCTEP GENEQAL, LA
COLABORACIÓN ENTPE "LAS PARTES", EN ALIANZAS ESTPATÉGICAS DE
Sa:2VlCIO SOCIAL, ESTADÍAS, EDUCACIÓN CONTINUA, SEQV?CIOS
TECNOLÓ(JICOS, BOLSA DE TPABAJO Y PPOCPAMAS DE POSCíRADO, QUE
LLECiASEN A PEALIZAP LOS ALUMNOS DE "LA UPT" Y "LA UTVM", ASÍ COMO LA
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PPOMOCIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVIC?OS CON LOS QUE CUENTAN ªªLAS
PARTES".

SEGUNDA. - ACCIONES CONJUNTAS.
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ACUEQDAN QUE LLEVAQÁN A CABO ACCIONES CONFOPME A LAS
COMPETENCIAS Y FACULTADES QUE PESPECTIVAMENTE LES COí?PESPONDE
PAPA:

A. IMPLEMENTAí? ACCIONES, PROYECTOS O PPOGí?AMAS DEPIVADOS DEL
PQESENTE CONVENIO.

B. ELABOPACIÓN DE TPABAJOS CON EL FIN DE IMPULSAP QUE LAS
INSTITUC?ONES DESAPPOLLEN PROCPAMAS O Pí?OYECTOS DE INTEQÉS
Y BENEFICIO MUTUO.

C. SERVICIO SOCIAL.

D. PPÁCTICAS PQOFESIONALES (ESTADÍAS, ESTANCIAS O QESIDENCIAS).
E. EDUCACIÓN DUAL.
F. BOLSA DE TQABAJO.
C,. SEPVICIOS TÉCNICOS Y TECNOLÓ(JICOS.
H. ENTIDAD DE CEPTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.
I. CONFEPENCIAS.

J. CAPAC?TACIONES.

K.lNTEí?CAMBlO DE INVESTI(JACIONES, MATEPIAL DIDÁCTICO E
INFORMACIÓN BIBL?OCPAFÍA.

L. PQOMOCIÓN DE ACTMDADES INTEQINST?TUC?ONALES, ETC.

-=Á

repcbpx - CONVENIOS especípicos.

PAQA EL DESARROLLO DE LAS ACTMDADES ENUMEPADAS EN LA CLAUSULA
ANTEPIOR, "LAS PARTES", ACUEPDAN SUSCPIBIP CONVENIOS ESPECÍFICOS,
QUE DEBEí?ÁN ESTAP DEBIDAMENTE FIPMADOS POP LOS PEPPESENTANTES
LECiALES DE CADA UNA DE ELLAS, EN LOS CUALES SE DES(J21BIRÁN CON TODA
PRECISIÓN LOS OBJETIVOS, LAS ACTMDADES A DESAQPOLLAR EL
CALENDAí?lO DE TPABAJO, LAS PESPONSAB?LIDADES, LOS ASPECTOS
FINANCIEROS Y MATERIALES, Pí?ESUPUESTOS, ASPECTOS DE PPOPIEDAD
INTELECTUAL, ASÍ COMO TODOS LOS DATOS Y DOCUMENTOS NECESAQIOS
PARA DETEPMINAP CON EXACTITUD LOS FINES Y LOS ALCANCES
ECONÓMICOS DE CADA UNO DE DICHOS í)í?OGPAMAS, LOS QUE DEBEQÁN
ESTAí:2 SIEMPPE EQUlLlfü2ADOS EN BENEFICIO Y OBLI(JACIONES PAPA "LAS
PAJITES".
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"LA UTVM", DESICJNA COMO QESPONSABLE PAPA DAQ DEBIDO SECJUIMIENTO
AL PPESENTE CONVENIO A LA L.D. í:20CIO MAP?LI OLCiUIN CUEVAS, Dlí?ECTOPA
DE VICNULACION Y EXTENSIÓN UNIVEPSITAPIA.
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CUAPTA. - RESPONSABLES OPEPATIVOS.

"LA IIPT", DESICNA COMO PESPONSABLE PAPA DAí? DEBIDO SE(JUIM?ENTO AL
PPESENTE CONVENIO A LA LIC. DANIELA MACEDO VECiA, DIRECTOQA DE
V?NCULACIÓN Y EXTENSIÓN.

QUINTA. - FACULTADES DE LOS QESPONSABLES OPEQATIVOS.

PAPA EL ADECUADO DESAPPOLLO DE LAS ACCIONES DEL PRESENTE
CONVENIO, LOS RESPONSABLES OPEPATIVOS MENCIONADOS EN LA
CLÁUSULA CUAPTA TENDPÁN LAS SIC;UIENTES FACULTADES Y
QESPONSABIL?DADES:

'%

g

a) SEGUIMIENTO DE LAS ACTMDADES CONTENIDAS EN LOS ACUERDOS
ESPECÍFICOS.

b) púpricipúciós EN peurqioxes pízesexciúíes v vipmúu=s DE
CONFOQMIDAD CON LOS PLANES DE TQABAJO.

SEXTA. - MODIFICACIONES.

"LAS PAQTES", ACUEPDAN QUE EL í)í:2ESENTE CONVENIO PODPÁ SEQ
MOD?FICADO POP MUTUO CONSENTIM?ENTO, MEDIANTE INSTPUMENTO
DEBIDAMENTE FIPMADO POP EL PEPPESENTANTE DE CADA UNA DE ELLAS,
MISMO QUE ENTPARÁ EN VIGOP EN LA FECHA EN QUE "LAS PARTES", ASÍ LO
ESTIPULEN.

"LAS PAQTES", MAN?FIESTAN EXPQESAMENTE QUE LOS INSTQUMENTOS
MODIF?CATOP?OS MENCIONADOS EN EL PÁPRAFO ANTEQIOR UNA VEZ
FIRMADOS, FORMAí:2ÁN PARTE INTECPANTE DEL PRESENTE CONVENIO.

SÉPTIMA. - íepxixúcíóx útyricipúoú.

"LAS PARTES", ACUEPDAN QUE SE PODPÁ DAP POP TEPMINADO
ANT?CIPADAMENTE EL PQESENTE CONVENIO, Pí?EVIA NOTIFICACIÓN POP
ESCPITO CON 30 DÍAS NATUPALES DE ANT?CIPAC?ÓN, EN TAL CASO SE
ENTIENDE QUE TODAS LAS ACTMDADES PLANEADAS CON ANTEPIOP?DAD Y
QUE CONSTEN EN CONVENIOS ESPECÍFICOS VIC,ENTES, CONTINUAPÁN HASTA
LA FECHA DE SU TEQMINACIÓN.

.#='t
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"LAS PARTES", ACUEPDAN QUE EL PPESENTE CONVENIO ENTPAPÁ EN VIC;OP A
PAQTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y TENDRÁ UNA VIC,ENCIA DE 4 AÑOS: DICHA
VlCiENClA PODRÁ PENOVAPSE CUANTAS VECES LO DECIDAN DE COMÚN
ACUEQDO "LAS PAQTES", Y LO MAN?FIESTEN POP ES(J21TO EN INSTQUMENTO
DEBIDAMENTE FIPMADO POP LOS PEPPESENTANTES LEGALES DE CADA UNA
DE ELLAS, MISMO QUE FORMAPÁ PAPTE INTECiPAL DEL PQESENTE CONVENIO.

OCTAVA. - VlCiENCIA.
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NOVENA. - AUSENCIA DE RELACIONES LABORALES.

"LAS PAPTES", ACUEPDAN QUE EL PEPSONAL QUE DESIC;NE CADA UNA DE
ELLAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTMDADES OBJETO DEL PRESENTE
CONVENIO, CONTINUAPÁ BAJO LA D?PECCIÓN Y DEPENDENCIA A LA QUE
PEPTENEZCA, PO? LO QUE NO SE CíENEPAPÁN PELACIONES LABOPALES
FNTgF I ()(, TgÁRÁlÁr)()DÉQ rlg IIklÁ II ñTfül DÁDTC kll (C rñklClñcnÁñÁkl <.ENTPE LOS TPABAJADOPES DE UNA U On:2A PAPTE, NI SE CONSIDEQAPÁN
ENTQE ÉSTAS COMO PATPÓN SUSTITUTO.

ªªLAS PARTES", SE OBLI(JAN A MANTENER UNA PELACIÓN EN PAZ Y A SALVO A
CADA UNA, -POP CUALQUIEP CONFLICTO QUE, EN MATEí?lA LABOPAL, SE
í)RESENTAPÁ CON SUS TPABAJADOPES, ESTO EÑ EL ENTENDIDO DE QUE SON
LAS (JN!CAS OBLI(JADAS DEL CUMPL?MIENTO DE TODAS LAS PPESTACIONES
DE CAPÁCTEP LABOQAL INDMDUALES O COLECTIVAS, PUESTO QUE DICHOS
TPABAJADOPES, SE ENCUENTPAN BAJO LAS ÓRDENES, SUBOPDINAC?ÓN Y
DEPENDENCIA DE "LAS PARTES".

EN FUNCIÓN DE QUE LOS ALUMNOS ESTÁN EN CALIDAD DE ESTADÍA, "LAS
)APTES" NO TIENEN COMPPOMISO LABOPAL EN NINCJÚN ASPECTO. BAJO
NINCJUNA CIPCUNSTANCIA PODPÁINTEPPRETAPSE QUE LA CELEBPACIÓN DEL
PPESENTE CONVENIO PODPÁ GENEPAP OBLIC;ACIONES DE CAPÁCTEP
LABOPAL, CON QESPECTO A LOS RECUPSOS HUMANOS QUE EN ÉL
INTERVIENEN, PUES LAS ACTMDADES DE LOS ALUMNOS DENn:20 DE LAS
INSTALACIONES DE "LA UTVM" SEPÁN ÚNICAMENTE PAPA EFECTOS DE
APPENDIZAJE Y APL?CACIÓN DE CONOCIM?ENTOS.

DÉCIMA. - NOTIFICAC?ONES.

PAPA EFECTOS DE COMUNICACIÓN Y NOT?FICAC?ONES QUE DEBAN HACEPSE
CON MOTIVO DEL PQESENTE INSTPUMENTO, "LAS PARTES", SEÑALAN COMO
DOM?CIL?O PAPA RECIBIRLAS LOS MENCIONADOS EN SUS DECLAPACIONES:
OBLlCiÁNDOSE A DAR AVISO POR ESCPITO DE CUALQUlEí? CAMBIO DE
DOM?C?LIO EN FOPMA FEHACIENTE, ACOí:2DÁNDOSE EN EL PPESENTE
INSTPUMENTO QUE CUALQUIEP NOTIF?CAC?ÓN QUE SE PRACTIQUE SE

?-
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ENTENDERÁ LECiALMENTE EFECTUADA
MENCIONADOS.

EN LOS DOMICIL?OS ANTES

DÉCIMA PPIMERA - AUSENCIA DE VIC?OS DEL CONSENTIMIENTO.

"LAS PARTES", MAN?FIESTAN Y RECONOCEN QUE EN EL PRESENTE
INSTRUMENTO NO EXISTE DOLO, ERPOP, MALA FE, LESIÓN O CUALQUIER VICIO
DEL CONSENTIMIENTO, YA QUE MUTUAMENTE HAN CONVENIDO SOfü2E SU
OBJETO, ASÍ COMO TODO LO ESTIPULADO EN EL MISMO; POP LO QUE, EN CASO
DE CONTROVERSIA O DUDA EN LA INTERPPETACIÓN O INCUMPL?MIENTO DE
ESTE, "LAS PARTES", LO QESOLVEPÁN DE COMÚN ACUEPDO.

oecíxú SEGUNDA - aupisoiccióx v LEGlSLAClóN úpíicúsu=.

"LAS PMITES", ACUEPDAN QUE, )APA LA PESOLUCIÓN DE CUALQUIEP
CONTPOVEPSIA PELACIONADA CON EL INCUMPLIM?ENTO DE ESTE CONVENIO,
SE SOMETEN EXPPESAMENTE A LAS LEYES Y TQIBUNALES COMPETENTES EN
LA CIUDAD DE TULANCIN(JO DE BPAVO, HIDAL(JO, í?ENUNClANDO AL FUEPO
QUE í)UDIERE COPPESPONDEPLES POP PAZÓN DE SUS DOM?CIL?OS
PPESENTES O FUTUROS O POP CUALQUIEP OTPA CAUSA.

ENTERADAS "LAS PARTES", DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUEPZA LEGAL, SE
FIPMA EL PQESENTE CONVENIO DE COLABOPACIÓN POP DUPLICADO EN LA
CIUDAD DE IXM?QUILPAN, HIDAL(JO, AL 01 DÍA DEL MES DE JULIO DEL 2025.

pop ª"ix upr" POR "LA UTVM"

í-

! Í-
xrí:io.í=aí e<óíxpo, Upúxpochú

L

ffiMA NóN ppiecoDR. LE

IPa
rl4

z
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TESTIGOS

pop 4ªix up'r" POR "LA UTVM"
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DR. EDGAJ? LEóN OLIVARES
SE(J2ETARIO ACADÉMICO
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L.D. DWIN HE,RNANDEZ cúqqioo
cúí:>cúüe5 DE LA oípí=cciórq

JUPÍDICA

"GELES GARCrA
GENERAL

j ..}
LIC. 'ÍA MACEDO VEGA

oípecjopú DE VlNCULAClóN Y
EXTENSIÓN

lugc'Á
L.D. C MARI I OLGUÍN CUEVASIl

DIQECTOPA o$ VlNCULAClóN y
EXTENSIÓN ÜNIVEPSITAPIA

HOJA pporocoüpiú DEL CONVENIO cexepoí, suscpno EL Ol DE JULIO DEL 2025, pop UNA púp're, LA a'uxiva:isioúo poínÉcxica
DE TULANCINGO" Á QUIÉN SE LE DENOMINA "LA UPT", QEPQESENTADA POQ SU PECTOP EL MTQO. FELIPE OLIMPO DUí?ÁN POCHA, Y
POP LA OTQA PAJ:ITE IA UN?VEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL DENOMINADA "LA UTVM", QEPí?ESENTADA í)OP SU
QECTOP EL Dí?. LEONCIO MAPAÑÓN PQIEGO
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